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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde) y su Augusto Hijo el Príncipe 
d» Asturias continúan sin novedad en 
iu  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gacetas 13 y 14 de Margo)

Núm. 635

Gobierno Civil
Circulares.—Pesas y Medidas
Paca la mejor lucecpíetación y rectlüca- 

ción de la Circular número 3387, corres- 
poudieute ai día 31 de DiCiemore último, 
dictando reglas para la comprobación 
periódica de pesas, medidas é instrumen
tos de pesar del sistema métrico decimal, 
del año natural corriente de 1908 debe- 
xá entenderse en el apartado 2,u que el 
personal de la oüema de Pesas y Medidas 
de esta piovincia á excepción del Ingenie- 
xo Fiel Contraste que es el Jefe, ios de
más son Ayudantes todos do igual catego
ría sin que sea obligatorio el uso ael 
Uniforme ya que no estando señalados 
por el Reglamento vigente del ramo, no 
pueden fijarse oficialmente.

Ael mismo ei apartado 6.° debe variar
se teniendo en cuanta lo que determina 
U Circular Ultima de ferrocarriles, es de
cir, que ios derechos aeran dobles, sin 
percioir diutus sino en c. caso da efectuar 
Visitas extraordinarias á instancia de los 
iuteresadus, y cuya Circular dice asi:

«Habiéndose interpretado con diferente 
criterio por algunos Fieles Cunirastee los 
artículos del Reg-amento vigente de Pesas 
y Medidas referentes a la aplicación de 
los miamos a las Compañías ferroviarias, 
el 8r. Ministro de Instrucción pública y 
Eslías Artes me dice con fecha 27 de Ene-

Último lo siguiente:
«En vista de iu instancia suscrita por 

Us Compañías de ferrocarriles de Madrid 
8 Zaraguza y a Aneante, asi Norte, Anda
luces, Madrid a Caceres y Portugal y del 
Oeste de España, y de conformidad con 
m propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, previo 
informe de la Comisión permanente de 
fosas y Medidas, 8. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguióme:

l .° Que la comprobación de todos los 
Aparatos de pesar usados en las estaciones 
he loa íerrocarnies, situadas ó no dentro 
tíel radio de dos kilómetros, solicitada por 
U Compañía que se verifique correlativa
mente y sm imerrupciou dentro de cada 
provincia con arreglo a io determinado en 
61 art. 79 dei Reglamento üe Pesas y Mu- 
didas; utilizando ios vagones contrastes, 

devengará derechos sencillos para toda 
ciase ae aparatos, y dietas á razón de 12*50 
pesetas por día y gastos de viaje.

2 ° Que la contrastación de básculas 
de alcance inferior á 500 kilogramos de
vengue derechos dobles si la opeiación sa 
lleva a cabo en la época y circunstancias 
ordinarias y á domicilio, y sencillos si se 
verifica en ias condiciones y épocas extra
ordinarias que marca el art. 79 del citado 
Reglamento de Pesas y Medidas.

3 .° Que no deban reducirse los dere
chos por la aferioión de las básculas de 
aicance superior a 500 kilogramos y de 
las básculas puentes por no devengar en 
ninguna circunstancia derechos dobles y 
porque proporcionando el Reglamento 
facilidades para que el devengo de toda 
clase de aparatos sea sencillo quedarían 
perjudicados los Fieles Contrastes en sus 
intereses en notable desproporción con su 
trabajo, y

4 .° Que desde el día en que las Com
pañías ae ferrocarriles de España soliciten 
la aferición da sus pesas y aparatos de 
pesar, los Fieles Contrastes, con arregló 
a lo dispuesto en el art. 79 del citado Re
glamento, no podrán cobrar derechos do
bles cualquiera que sea el tiempo en que 
se haga la aferición aquel año.

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento, el do las Compañías 
ferroviarsas y de las Fieles Contrastes.»

Igualmente en el apartado 8 se enten
derá redactado en la siguiente forma: Oc
tavo.—Los surtidos que se presenten á la 
contrastación de pesas y medidas deberán 
ser completos á tenor de lo que preceptúa 
el articulo 20 del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1906 y los que no lo fueren 
deberán completarse inmediatamente y 
amó lo hicieren los interesados serán de
nunciados al Juzgado correspondiente.

Palma 16 de Marzo de 1908. »
El Gobernador,

L. de Irazazábal

Núm. 636
Da la Dilección General del Instituto 

Geográfico y Estadístico á este Gobierno 
civil de mi mando, con fecha 13 de Febre
ro último, dicen lo siguiente:

<A cunsecueucia de consulta formulada 
por ios Fieles Contrastes de Madrid, y de 
acuerdo con «o informado por ia Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, esta Di
rección General ha tenido á bien dispo
ner, como aclaración á la oota del arancel 
que figura en el vigente Reglamento del 
ramo, que ias cantidades fijadas de uua pe
seta por cada 100 kilogramos como dere
chos por la comprobación del lastre nece
sario pata constituir la cuarta parte del 
alcance de las basculas, no debe ser apli
cada proporcionalmente para ias divisio
nes de los referidos 100 kilogramos y si 
sólo para loe múltiplos de esta cantidad, 
de tai modo que la comprobación del las
tre necesario, cuando su peso sea inferior 
á 100 kilogramos no devenga derechos, 
pdicibiéndose solo los que correspondan 
por la comprobación del aparato a que 
deba aplicarse; de los 100 kilogramos á 

199 una peseta; de 200 á 299 dos pesetas, 
y asi sucesivamente. Entendíase también 
que por las pesas que loa interesados pro
veyeran pe,ra la comprobación de las báe- 
cu as no se cobraran derechos si estuvieran 
debidamente contrasta las, es decir, sí lle
van la marca de la contrastación primiti
va cuando exclusivamente se destinan á la 
comprobación de aparatos de pesar ó la 
marca de la contrastación periódica co
rrespondiente si se emplearan para la com
praventa.

Respecto á las romanas, si bien los in
dustriales han de piesentar las pesas ó las
tre necesario, no deben incluirse en la 
nota citada, y, por tanto, no devenga de
rechos la contrastación del lastre para 
constituir la cuarta parte de su alcance.

Es necesario que todos los Fíeles Con
trastes, con actividad y celo, adopten las 
medidas que crean conducentes á la más 
rápida implantación del Sistema Métrico 
Decimal, pues en la mayoría de las pro
vincias, con publicidad y escándalo noto
rio, se siguen usando toda ciase de medi
das y pasas del sistema antiguo, y se ven, 
en periódicos y carteles, anuacios en los 
que se emplean denominaciones distintas 
de las del Sistema legal.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, ei de los Fieles Constrastes de 
esa provincia y demas efectos.»

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados y del público en general 
se inserta en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 16 de Marzo de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 637
INSPECCION DE HACIENDA • 

Anuncio.—Resultando desconocido el 
paradero de D. Antonio O iver Basquees 
vecino que faé de Palma domiciliado en 
la calle de San Miguel número 163 se le 
notifica por medio del presente que du
rante uu plazo de 10 días á contar del de 
la publicación de este anuncio se presente 
en estas oficinas para alegar lo que crea 
conveniente á su favor en ei expediente 
que se le incoó en 3 de Febrero último 
por el concepto de Taberna.

Palma 13 de Marzo de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 638
Anuncio.— Resultando desconocido el 

actual paradero de D* María Palou Serra 
vecina que fué de Palma domiciliada en 
la Plaza de Palou y Cod n.° 10 se le noti
fica por medio del presente que durante 
un plazo de 10 días á contar del de la pu
blicación de este anuncio se presente en 
estas oficinas para alegar lo que crea con
veniente á su favor en el expediente que 
se ie incoó en 11 de Febrero último por el 
concepto de Taberna.

Palma 13 de Marzo de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 639
Anuncio.—Resultando desconocido el 

actual paradero de D. Miguel Frontera 
Ripoll vecino que fué de Palma domici
liado en la calle de Pelaires número 
61 se le notifica por medio del presente 
que durante un plazo de 10 días á contar 
del de ia publicación de este anuncio se 
presente en estas oficinas para alegar lo 
que crea conveniente á su favor en e! ex
pediente que se le incoó en 14 de Febrero 
último por el concepto de Taberna.

Palma 13 de Marzo de 1908.—El Ins
pector de Hacienda, Francisco Fons.

Núm. 640
ALCALDIA DE PALMA

^omeMío.=Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Truyols de esta vecin
dad pidiendo permiso país instalar un 
motor eléctrico de 5 caballos de faetza en 
la Sociedad «La Asistencia Palmesana» 
situada en la Plaza de la Paja, destinado 
ai funcionamiento del cinematógenfo en 
dicha Sociedad establecido, y en cumpli
miento de lo que previenen las ordenan
zas municipales; se anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á efectos de 
reclamación.

Palma 14 Marzo de 1908.—El Alcalde, 
Antonio Rosselió.

Núm. 641
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Las cuentas municipales respectivas al 
año 1907, estarán expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayunlami ato, á 
efectos de reclamnción por espacio de 
quince dias contados desde ei b.guíente 
al de ia inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Vilíafranca 13 Marzo da 1908.—El Al
calde, Jaime Barceló. - P. A. de la J. M.— 
Antonio Oliver, Secretado accidental.

Núm. 642
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el segundo trimestre de 1907.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

día 2 de Abril. —Se aprobó el acta de la 
anterior. Se díó cuenta de la correspon
dencia Oficial quedando enterada la Cor
poración de las comunicaciones de la Di
putación proviücial y Depositaría del Par
tido interesando el ingreso del primer tri
mestre del contingente provincial y del 
cupo de consumos del actual año dentro 
el plazo de diez días proc.diéndose á su 
cobro por ia vía de apremio si no ha teni
do lugar dicho ingreso, declarando loe 
Concejales responsable al Sr. Alcalde por 
tener suspendido el nombramiento de Re
caudador, y manifestando éste que mien
tras no esté resuelto por ia Superioridad, 
queda ei acuerdo subsistente y no cabe 
responsabilidad, y se levantó la sesión,
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Sesión ordinaria en convocatoria 
del día 9 de Abril.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Sj díó lectora de los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia 
acordándose su cumplimiento Se pro
cedió á la formación de las ternas de pa
dres y madres de familia que han de for
mar parte de la Junta local de 1.a ensa- 
ñaoza, remitiéndolas al Muy Ilustre Señor 
Gobernador Civil para la designación de 
los Vocales. Se acordó renunciar ser parte 
en las causas que sobre falsificación de 
documentos y sustracción de otros públi
cos se siguen en el Juzgado, como tam
bién a la iodemnizBción Civil, Se acordó 
remitir al Muy Ilustre Señor Gobernador 
Civil el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiouto y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre del pasado año 
para su publicación, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior, Se dió lectura de la 
correspondencia Oficial y se acordó su 
cumplimiento. Se acordó la designación 
de Locales para la constitución de las Me
sas electorales para la próxima elección 
de Diputados á Cortes que deberá tener 
lugar el 21 del actual, y que se publique 
por edictos la expre ada designación de 
Locales conforme previene el R D. de 
adaptación y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió lectura de 
la correspondencia Oficial y acordóse su 
cumplimiento y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 30.—Se aprobó el acta de la ante
rior, Se díó lectura de los «Boletines Ofi 
cíales» y demás correspondencia y se acor
dó su cumplimiento. Se acordó aplazar la 
sesión ordinaria del día siguiente para el 
dia ocho de Mayo por tener que asistir el 
Secretario de la Corporación y Oficial es
cribiente al juicio de jurados en los días 4, 
6 y 7 del citado Mayo y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 8 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se dió 
lectura de los «Boletines Oficiales» que
dando en cumplimentar esta Corporación 
la circular de la Administración de Ha
cienda sobre la formación de los apéndi
ces al amillaramiento. Se fallaron los ex
pedientes de loe mozos n.° 8 y 15 del ac
tual reemplazo declarando al n.° 15 sol
dado condicional y en cuanto al n.° 8 no 
haber lugar á formación de expediente 
por falta de prueba de la excepción ale
gada, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 14.—Se aprobó el acta do la ante
rior. Se díó lectura de los «Boletines Ofi 
cíales» y demás correspondencia quedan
do en cumplimentar la circular de la De
legación de Hacienda sobre formación de 
¡os Registros fiscales de tincas urbanas 
á la mayor brevedad, para su aprobación 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2a convocatoria 
del 21. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se leyeron los «Boletines Oficiales» no to
mándose acuerdo por no contener dispo
sición alguna ni tampoco sobre la circular 
de la Comisión mixta por no tener mozo 
alguno comprendido en el sorteo supleto
rio y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 28 — Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió lectura de la correspondencia Ofi
cial Ultimamente recibida y se acordó su 
cumplimiento. Se acordó rectificar el 
acuerdo de 23 de Febrero último en que 
quedaba aprobada la liquidación de! pre
supuesto de 1906, por resultar en dicha 
liquidación un sobrante de 28'50 pesetas 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
4 Junio.—Se aprobó el acta anterior. Se 
dió lectura de la correspondencia oficial 
ultimamenta recibida y se acordó su cum
plimiento. Se acordó satisfacer los gastos 
de panege y conducción al Hospital pro
vincial del vecino de ésta Gabriel Juan 
Pacornio por inválido y qne dichos gastos 
se satisfarán del capítu o 5.° adiculo 6.° 
del actual presupuesto. Sa acordó encar
gar del despacho de la correspondencia 
á D. Viceote Palerm Torres, en sustitu
ción de D. Juan Mari Torree por haberse 

éste aussuíado de este término, y éé le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 11.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió lectura de los «Boletines Oficiales» 
recibidos últimamente no tomnádose 
acuerdo por no contener disposición algu
na. Ss falló el expediente de excepción del 
mozo Juan Ribas Tur n.° 3 del sorteo del 
actual reemplczo declarándolo soldado 
condicional en concepto de hijo único de 
padre pobre é impedido. Se acordó que 
por los propietarios de ¡os árboles co
lindantes en los caminos vecinales, se pro
ceda á la poda de las ramas que extorban 
el paso de las carros por dichos caminos 
ó de lo contrario, el Ayuntamiento nom
brará jornaleros para practicar dicha poda 
y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se leyeron loe 
«Boletines Oficiales» y no se tomó acuer
do por no contener disposiciones ref^ren- 
tesá la Corporación. Se dió cuenta de ha
ber sido nombiados por la Comisión mix
ta, los médicos D. Guillermo Ramón y Don 
Antonio Guasp, para practicar el reconoci
miento al mozo José Ribas Tur n.° 15 
del actual reemplazo por hallarse éste im
posibilitado de piesentarse ante la Comi
sión mixta, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 25. —Ss aprobó el acta de la anterior. 
So leyeron los «Boletines Oficiales» y se 
acordó cumplimentar la circular de la Ad
ministración de Hacienda sobre renova
ción de les Juntes Periciales. Se enteró el 
Ayuntamiento de la comunicación del se
ñor Tesorero de Hacienda en que ordena 
al Sr. Alcalde la formación de nueva lista 
cobratoria y recibos talonarios de consumos 
con el reparto aprobado por la Adminis
tración y anunció en el «Boletín Oficial» 
del extravio de loe que había formados 
para que no causen efecto, y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 25 Mayo -Se 

reunió la Junta para proceder al nombra
miento de la comisión para examinar las 
cuentas municipales del ejercicio de 1906 
designando á D. Juan Orvay Tur y don 
Bartolomé Ribas Ribas para dicha comi
sión y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 1,° de 
Junio.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó el dictamen definitivo de las 
cuentas municipales del ejercicio de 1906, 
quedando el cargo en quince mil cincuen
ta y siete pesetas quince céntimos y la 
data, en trece mil cuatrocientas cincuenta 
y cinco pesetas cincuenta y ocho cénti
mos y mil seiscientas una pesetas con 
cincuenta y siete céntimos la asistencia 
pera el próximo ejercicio acordándose 
que por el Sr. Alcalde se eleven las cuen
tas á la aprobación definitiva del Muy 
Ilnstrisimo Sr. Gobernador civil y se le
vantó la sesión.

Aprobado este extracto en sesión del 
dia de hoy.

San José á 10 de Septiembre de 1907. 
—El Secretario interino, Antonio Tur 
Mari.— V.° B.°—El Alcalde, Ribas.

Núm. 643
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Agosto de 1907.
Sesión ordinaria de día 4.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se aprobó la 
distribución de fondos hecha para el pre
sente mes de Agosto. Se aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento durante el mes de Julio próxi
mo pasado. Se acordó multar á diez y seis 
infractores de las Ordenanzas Municipa
les, en la forma que el Ayuntamiento tiene 
acordado. Se dió cuenta de una instancia 
solicitando se ratifique el amojonamien
to del camino El Paput, y el Ayantamien- 
to acordó que la Comisión de obras gire 
una segunda visita al camino y acuerde 
lo que á su parecer proceda. Se acordó 
s»a continuada en la lista de pobres María 
Ana Gomila Andreu. Se leyó una carta de 
D. Gerónimo Castaño agradeciendo la 
atención que tuvo con él el Ayuntamiento 

al consignar en acia el votó de gracias 
que se le dispensó y acordó quedar ente
rado. Y se levantó la sesión.

Sesión de dia 11.—La presidió el pri
mer Teniente de Alcalde D. Antonio Ar
tigues. Se aprobó el acta de la sesión an
terior. Se acordó continuar en la lista de 
pobres á Margarita Barceló Caldentey. Se 
nombró comisionado al Sr. Secretario 
D Mateo Rosselló para asistir á la forma
ción del presupuesto carcelario que ten
drá efecto en Manacor Se enteró el Ayun
tamiento de la circular de la Administra
ción de Hacienda de la provincia sobre 
ingreso del tercer trimestre de consumos 
del presente año y se acordó quedar ente
rado. Se acordó multar á siete infracto
res de las Ordenanzas Municipales en la 
forma que el Ayuntamiento tiene acorda
do. Se díó cuenta de una instancia de 
Juan Valens y Nicolao, solicitando per
miso para edificar una casa en la calle de 
Abrevadero, conforme al plano que pre
senta, acordándose que la Comisión de 
Obras dictamine. Y se levantó la sesión.

Sesión de dia 18.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Se dió cuenta de 
una instancia de D. Francisco Riera y se 
acordó pasase á informe del Sr. Inspector 
de Sanidad. Se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Juez Municipal de esta 
ciudad en la que pide reformas en sus 
oficinas, y se acordó pasara á la Comisión 
de Obras para su información. Se acordó 
abonar quince pesetas al contratista de 
las obras que se realizan en las fachadas 
de los corrales de la calle de los Huertos, 
por la diferencia de mano de obra que 
existe con motivo de haber útilízado silla
res de Son Gari en vez de la Mola. Se 
acordó el pago del primer plazo de la su
basta de las obras anteriormente citadas. 
Se acordó llevar á efecto la rasante de la 
calle del Sitjar, Se enteró el Ayuntamien
to de un oficio de D. Salvador Ferie, 
maestro de la Escuela superior de niños 
y de otro de D.a Catalina Mesquida, 
maestra de le segunda escuela de niñas, 
agradeciendo que el Ayuntamiento y Jun
ta Local lee hubieran dado un voto de 
gracias, y se acordó constara en acta. Se 
enteró el Ayuntamiento de once denun
cias por pastoreo abusivo y acordó fueran 
multados los infractores. Se acordó ven
der en pública subasta los higos y almen
dras propias del Ayunramiento y pendien
tes de recolección en las calles de la Torre. 
Se acordó ceder á D. Antonio Uguet las 
aguas necesarias de la fuente del León 
pagando sesenta céntimos por hora. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria de dia 25.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior. Se acordó 
por unanimidad desestimar la instancia 
presentada por Francisco Riera Escales 
sobre una multa que se le faé impuesta, 
quedando por tanto subsistente dicha 
multa. Se aprobó una cuenta de papel 
sellado, sellos y modelación que importa
ba treinta y cuatro pesetas diez cénti
mos. Fué aprobada una cuenta de silla
res empleados en las fachadas de los co
rrales de la calle de los Huertos, que as
ciende á ciento veinte y una pesetas Se 
acordó celebrar la festividad de San 
Agustín como en los demás años anterio
res y que la Comisión nombrada se cuide 
de los festejos. Se acordó exponer al públi
co por espacio de quince dias el proyecto 
del Presupuesto Municipal, á efectos de 
reclamaciones, y trascurridos que sean, 
que se someta á la discusión y votación 
definitiva de la Junta Municipal. Se ente
ró el Ayuntamiento de siete denuncias 
presentadas por la Guardia Rural, por 
infracción de las Ordenanzas Municipa
les, y se acordó fueran multados sus in
fractores. Se acordó condonar la multa 
número 173 impuesta á Antonio Olivar 
Capó. Se acordó ceder el agua que se ven
de de la caños del abrevadero del León 
al precio de cincuenta céntimos de peseta 
por hora. Se acordó fueran abonadas á los 
fondos Municipales las treinta y una pe
setas pagaderas por Antonio Monserrat 
de las aguas vendidas de loe caños ante
riormente citados. Se dió cuenta de haber
se suspendido la subasta de los frutos de 
los árboles existentes en las nuevas vías 
del ensanche de la Torre, acordando el

Ayuntamiento qué la Comisión de fía» 
cienda haga las oportunas gestiones para 
solucionar con el propietario de dicho pié 
dio los asuntos que sobre el particular 
pueda haber pendientes ó en discordia. 
Por propuesta del Regidor Síndico, estu
vo conforme la Corporación, en que todos 
los meses sean pagados los empleados del 
Municipio, especialmente los Peones Ca
mineros y Guardias Municipales. Y se le
vantó la sesión de todo lo cual certifico. 
Hay un sello que dice: Alcaldía de Fela- 
nitx. El Alcalde, Guillermo Puig —Mateo 
Rosselló, Secretario,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria de dia 10.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
nombró por unanimidad Medico Tilular 
á D. Damián Ramón Vidal. Y se levantó 
la sesión de todo Jo cual certifico. Hay un 
sello que dice: Alcaldía de Felanitx. El 
Alcalde, Guillermo Puig.-—Mateo Rosselló, 
Secretario.

Felanitx 3 Septiembre de 1907. —Gui
llermo Puig,

Núm. 644
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Agosto de 1907.
Sasión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

el acta de Ja anterior.
Lectura de «Boletines Oficiales».
Con arreglo á la ley de destinos civiles 

se declara la propiedad de los de peones 
sepultureros á favor de los que los venian 
desempeñando interinamente, Vicente 
Mari y Juan Torres.

Se aprueban varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba el^extracto de los acuerdos 
tomados en Julio último.

Se acuerda la distribución de fondos pa
ra este mes, ascendente á 6041*56 pesetas.

Se concede un mes de licencia al Con
cejal D. Miguel Mari Pol.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales»
Se acuerda aprobar la conducta del 

Sr. Alcalde con motivo de un embargo 
trabado por la Tesorería de Baleares sobre 
los fondos y rentas y autorizarle para que 
prosiga en sus gestiones hasta el alza
miento de dicho embargo.

Se aprueban varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales.»
Se acuerda el cumplimiento de una Cir

cular de la Dirección General de la Deu
da previniendo á los Ayuntamientos con
tra agentes intermediarios para la gestión 
de emisión de inscripciones.

Se enteró el Ayuntamiento de haber si
do aprobados el presupuesto especial car
celario de este Partido para 1908, y su 
reparto.

Id. id. de que ha sido desestimado un 
recurso del Alcalde de San Juan Bautista 
contra providencia que autorizó el presu
puesto carcelario de este Partido para 
1906.

Se acordaron gracias por haber sido in
vitada la Corporación á los próximos fes
tejos dispuestos en Sta. Eulalia.

Se aprobaron varias cuentas de servi
cios municipales.

Visto y examinado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 1908 y 
juzgándolo conforme, se acuerda fijarlo 
al público quince dias á efectos de recla
maciones.

Discutido el aumento de sueldo al De
positario, queda tal y como en el proyecto 
se consigna.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lectura de «Boletines Oficiales».
Se acuerda dar cumplimiento á un8 

Circular de la Administración de Hacienda 
de la Provincia regulando la elección y 
realización de medios para hacer efectivo 
el cupo de consumos de 1908.

Vista una instancia sobre cancelación 
de una fianza, se acuerda estudiarla y re
solverla en otra sesión.
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e¡ acia de la aníerior. Sa acordó manifee- I 
lar al Ingeniero D. Juan Frontera haber I 
visto con disgaeto el que haya cesado en I 
el desempeño del cargo de logeuiero en- I 
cargado d j la carretera de Palma á Cap le- I 
pera. Para inspeccionar las obras del al- I 
cantarillado fueron nombrados comisiona- I 
dos los Concejales D. Juan Esteva y Don I 
Juan Caselias. Se acordó el pago de una I 
cuenta de modelación importante 14'04 I 
pesetas. Igualmente fué acordado el pago I 
de oi-a cuenta que soma 68'21 pesetas I 
por el importe de los flotee de la tubería I । 
desde el puerto de Barcelona al de Capde- I ¡ 
pera,

El precedente extracto ha sido aprobado I

tración de Hacienda sobre la adopción de 
medios para realizar el cupo de coneemoe.

Se dió cuenta de una transferencia de 
crédito quedando sobre la mesa para su 
aprobación en la próxima sesión.

Y se acordó subvencionar á una más ca

Sesión ordinaria ¿el día 31,—Se aprue
ba el acta de la anterior.

Lictura da «Boletines Ofieiales».
Se acuerda cumplimentar la Circular 

del Gobierno de la Provincia sobre for- 
mació0 de presupueelOB ordmanoe para . ------- uulan UO1 , ae acorao anDvenclonar á ana mÚ9 ca . uoveoientoa Biet6 _E| A|oa|de „

Se acaerda desigaar como Vocales de dos los ¿oce^™ 18 t0qa6 Pojol-Et Otario, Francisco Verdera.

les Sres Vilás, L'obet, Eaceodell, Pianells I pesetas. Igualmente fné acordado el pago I El Alcalde J. Maier_  I DE SAN ANTONIO ABAD
y Cardona, y suplente al Sr, Viñas. de otra cuenta que soma 68'21 pesetas El antenor extracto fué aprobado ñor Exlract0 de 108 «cuerdos tomados por este

Se aprueba una cuenta de material pa- por el importe de los flotee de la tubería el Ayuntamiento dia primero de Septiem- Ayuntamiento y Junta municipal du
ra la Secretaria y limbre, correspondida- desde el puerto de Barcelona al de Capde- bre de mil novecientos siete —«Certifico» ^ante el mes de Ag°8to de 1907-
te al mes actual. pere. -Guillermo Aulel, Secretario. Sesión ordinaria del dia l.°-Se aprobó

Se acuerda cancela.' la fianza dei ex-De- I El precedente extracto ha sido aprobado I ___ I acl® de la anterior.
poeitario de los fondos municipales don I por el Ayuntamiento en la sesión celebrada I Núm 647 I Se dió cuenta de la correspondencia ofi-
José Amengua!, designándose al Regidor el dia primero del corriente mee. I . v h mt a  - - c ia L
Sindico para otorgar ia escritura de can- I Artá 11 Septiembre de 1907.—El Sa- I A 1 UN 1AMIEN 1’0 DE MURO Se aprobó el extracto délos acuerdos
celación á nombre del Ayuntamiento. | crctaiio, Rafael Sard.— V.° B.°—El Al- I Extracto de loe acuerdos tomados por I tomados por el Ayuntemiento y Junta

Se acuerda destinar el local que ocupó I calde, Guillermo Tous. | fste Ayuntamiento y Junta Municipal I municipal durante el mes d^ Julio último,
el Juzgado da Instrucción para el Munici- I _____ I durante el mes ds Agosto último. I Se aprobó la distribución de fo dos para
pal, procediéndose á las necesarias obras I w I S98ión ordinaria del dia 6.— Se aprobó I satisfacer las obligaciónes del presente
de seguridad en el edificio, I l n u l d . b4b | Q¡ acta anterior, se acordó el cumplimien- I mes,

JUNTA MUNICIPAL I JUNTAMIENTO DELLUCHMAYOR I i° de las disposiciones da los «Boletines I Se acordó que se paguen 80'50 pesetas, 
Stflión extranniinariA Ha I h ía i? Extracto de los acuerdos tomados por es- Oficiales» y demas correspondencia déla del capitulo de imprevistos, para gastos 

acuerda la creación de arbitrios v rennr I íe Ayuntamiento durante el mes de s®™80» ultima, se aprobó la distribución I de reparación del Cementerio de la parro- 
7 « T -Agosto de 1907. del actual mas, y los estrados de Julio quia de San Rafael.

1908 *p ‘ P P mo a o el Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del I ditimo acordándose se remitan al Sr. Go- I Sesión ordinaria del dia 15. —Se apro-
Sesión extraordinaria del día 21 -Sa dia 2 ~Se aProbó el acta de ja ordinaria becruador PHrn Ia inserción en el «Boletín bó el acta de la sesión anterior.

Rnnprda nne el mfldín ner* h*A»r f I anterior, I Oficial, se aprobó la suspensión de cuatro I Se dió cuenta de la correspondencia
ei cunóle consumo^ d) 1908fienSe leyeron los «Boletines Oficiales» y d,a8 de sueldo al auxiliar de la Secretaria oficial y se acordó su cumplimiento.
arriendo á venta libre del imnneAtn nnr I la corresPondencia de la semana. I y se acordó se le notifique que será des- I Se acordó nombrar á D. Ja me Riera, 
cinco años d 1 lmPue8t0 Por Sa acordó la distribución de fondos pa- ^uido sí incurre con otra falta grave. encargado déla formación del plano y

rhi7H 1 0 SflntifimhrA de ion? _f i q I ra el mee. I Sesión ordinaria del día 13 -Se aprobó condiciones económicas para la conatruc-
cretario Antonio Peróz-nibrero Vism Se aprobó el extracto de los acuerdos ®1 acta 88tenor, se acordó ei cumplimien- ción de un nuevo Cementerio en este BuVn^lE! Sde Go^ del me8 de Jnlio. I ???« d18.pOS¡oio=6a de loe .BoleUnee I Pueblo.

Aprobado en sesión celebrada ei dia de I . eDteró 61 Apuntamiento de ¡as notas 
hoy. I de Jornales hechos en los caminos vecina-

Ibiza 7 de Septiembre de 1907.-El Se- !e8d^ranleelLm®sd6^^^ de 108 de 
cretarío, Antonio Peréz-Oabrero. jornales y materiales de las obras efectua-

___  I das por administración.
Núm 645 Y 88 díó cuenta del proyecto de Pre-

AYTTNTAMTPNTTÍI ni? a r t a  supuesto ordinario formado para el añoAYUN1AM1EN10 DE ARTA de 1908, quedando sobre la mesa para
Extracto de los acuerdos tomados por este I estudio de los señores Concejales.

Ayuntamiento durante el mes de Agos- I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
to de 1907. I del día 11.—Se aprobó el acta de la ante
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó rior.

el acta de la anterior. Se acordó la dietri- Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
bucióa de fondos de! corriente mee. Se I correspondencia de la semana, 
acordó incoar de nuevo el oportuno expe- Se acordó declarar partidas fallidas por 
diente para la adquisición de la casa nú- I el impuesto de cédulas personales y año 
mero 13 de la calle de la Estrella propia I mil novecientos seis, la cantidad de 56T0 
de Bartolomé Esteva. Se aprobó el extrae- I pesetas.
Jo de los acuerdos tomados por este Ayun- Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
tamiento durante el mes de Julio último, del dia 18.—Se aprobó el acta de la ante- 
oa acordó obsequiar á la banda de música rior.
de la Misericordia con un refresco abonan- Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 

o su importe de! capitulo de Imprevistos. I correspondencia de la semana.
a deaigaó al Concejal D. Juan Caselias Se discutió y aprobó el proyecto de 

para asistir á las subastas de la compra de I Presupuesto ordinario formado para el 
a cañería y de la construcción del alean- año 1908, y la tarifa de arbitrios extraor- 
arihado. . , . . I dinarios que al mismo se acompaña.
basión ordinaria del dia 11.—Se aprobó I Se leyó el dictamen emitido por los 

exacta de la anterior. Se acordó cumplí- Letrados D. Antonio Rosseüó Cazador y 
mentar la Circular de la Acmínistración I D. Miguel Rosselló Alomañy, en la con- 

erentc al ingreso del tercer trimestre I salta que se les hizo sobre si era ó nó 
ae consumos. Se autorizó al Sr. Alcalde apelable una R. O. de la Presidencia del 
para que designe la persona que debe I Consejo de Ministros de 7 de Mayo últi- 
aietir al examen y aprobación del presa- mo en la vía contenciosa administrativa, 

Puesto carcelario de 1908. Se acordó ad- y no obstante ser en sentido afirmativo, I 
paica; definitivamente el remate de la I la Corporación, teniendo en consideración ¡ 
otnpra de la taberis a D Eduardo Soler " 

boajoi. Sa acordó adjudicar defiuítivamen- 
6 el remate de la construcción del alean- 
aullado á D. Juan Garau Servera. Se 

aC8rdó Quitar las cantinas y en su sustitu- 
mu qae 86 eoloquen grifos, igualmente 

acordó poner grifos de paso en los di- 
erentes ramales de la cañería.

bcsión ordinaria del día 18 —Se aprobó .
acta de la aiúeiior. Fué aprobado el I Boscana y D. Juan Salvá Salvá, por ha- I Día once, fué aprobada ¡a anterior, se 

de°r tht0 de ^acbada de ia oasa de *a ber resaltado desiertas estas plazes en la I acordó ee dé su debido cumplimiento á
Pa Eebecbe Pr°pia de Antonio Servera | provisión anunciada en la Gaceta de Ma- I 1° ordenado en la correspondencia oficial
Am9 S0 ac?rdd eliminar á Mateo Alzina dtid de dia primero de Junio último, y I recibida la semana anterior, adjudicar de- 
po h105 *08 j°rua^e8 de 80 Baitolomé I que se expidan á favor de los individuos I fiinitivamente la subasta de machacar

r dallarse en el servicio. Quedó entera- propuestos por Guerra D. Juan Tomás I piedra en los caminos y calles.
Adm Ayuntamiento de la Circular de la Salvá y D. Miguel Cardell Paig las ere- ‘ "
la ^lniaCrac*da de Hacienda relativa á I denótales de Guarda municipal, remitien- 
ia y relación de los medios para dolas seguidamente al Exmo. Sr. Capitán

obranza de los cupos de consumos co- General de estas Islas con la índicacióu
na a°? di6nte8 al año 1908. Se acordó abo- 
dad d caPítal° de Imprevistos la canti- 
iuin t 3 pesetas por la diferencia del 
ieei°ir, ■ da Ia 8a8Ctipción de la Colección I día 25. —Se aprobó el acta de la anterior.
8Qba t Se aGOfdó vender en pública | Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
del T"8 ^8rra ProCedente de la acequia j la correspondencia de la semana, figuran-

& cantarillado. I de entre las disposiciones publicadas en
eeión ordinaria del dia 25,—Se aprobó I los primeros una circular de la Adminis-

mera enseñanza del lugar de Randa, au
torizando para ello el Alcalde.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de primero del actuad.

Algaida tres de Septiembre de mil

Oficiales» y demas correspondencia y se I JUNTA MUNICIPAL
°^!cario para 1?081 Sesión «iraordinoria del día 15.-Se 

días á efeotcs de recia^acián.POt q pIOpUe8ta de t'6ne£a'6MÍa

el de‘ y ~

^¿.77-=?^ -
SÍ
“’oXSd.! «. m-s. -V.- B.'-a -u* K».,

bó el acta anterior, y se acordó el cumplí- Nú fí5n
miento de las disposiciones de los Boleti- I .-vrmTrr.» ’nes» Oficiales» y demas correspondencia I ^YUNT. DE SAN JUAN BAUTISTA 
de la semana última. I Extracto de los acuerdos tomados por es-

JUNTA MUNreiPAF Ayaatamiento y Juma municipalJUMA MUNICH AL durante el mes de Agosto de 1907.
S?6ión extraordinaria del dia 22. —Se I Sesión ordinaria del día 3.—Se aprobó 

acordaron los medios de llevar á cabo los I el acta de la sesión anterior. Se aprobó el 
cupos de consumos de 1908 y se aprobó I extracto de los acuerdos de Jubo último y 
6 ?ftQ a“t®rior- I la distribución de fondos de Agosto. Se

Muco 3 Septiembre de 1907.—El Alcal- I aprobó el proyecto de presupuesto muni
da, Gabriel Alomar. P. A. del A,—Fran- I cipal ordinario y expediente de arbitrios 
cisco Campamar Garrió, Secretario, I extraordinarios por el próximo año de

_----- n I 1908 y que se expongan al público los
Núm. 648 I expresados proyectos y que se sometan

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA en sa dia> á la probación de la Junta mu- 
Extracto de los acuerdos tomados por es- I niQPíx i- • o» c

te Ayuntamiento durante el mes de ®88ldn ordinaria del día 31.—Se apro-
Agosto de 1907 bó el acta de la 8e81ón anterior. Se dió
Día cuatro, fué aprobada la anterior, «aea‘« de que el Callero taunicipal cesa- 

ee acordó se dé b u debido cumplimíeoto I 8 eD 6 dla de hoy por haber ree’bido su 
á lo ordenado en la correepondencia ofi- 5.aeV° no“b'amlento y correr á cargo del 
cial recibida la anterior semana, la dietri- Ee»>do el expresado servicio desde el dia 

lae eircanelancias actuales y estimando I tnbución de fondos, aprobar una cuenta .e ““d’138' ®e aprobaron varias cuentas
que bajo el punto de vista económico no I 7 no siendo suficiente lo consigoado en 6 S&3t08 por servicios mumcipaieg,
conviene al municipio interponer el pleito, I presupuesto, lo réstame sea con cargo al I JUNTA MUNICIPAL
acordó por unanimidad desistir de ello. I capítulo de improvistos, aprobar el ex- I Sesión extraordinaria del dia 31.—Se

Y se acordó queden nombrados en pro- tracto de los acuerdos del Ayuntamiento I aprobó el presupuesto municipal ordina- 
piedad para los destinos de Oficial mayor | y Junta municipal tomados en el mes de I ría y expediente de arbitrios extraordma-
D. Gabriel Verdera Pone, de Relogero I Julio último, declarar partidas fallidas el ríos formados para el próximo año 1908
D. Pedro Antonio Cootesti Vidal, y de descubierto del impuesto de cédulas per- y que se remita al Exorno. Sr. Goberna- 
Gaardias Municipales D, Juan Carbonell | Bonaies del año 1906. | dor Civil de la provincia a los efectos pro

cedentes.
Sesión extraordinaria del mismo dia.—. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó la adopción de medios para ha
cer efectivos ios cupos de Consumos, ce

, reales, sal y alcoholes, aguardientes y li-
Día diez y ocho, fué aprobada la ante- cores para el año de 1908 y ios recargos

rior, se acordó, se dé cumplido efecto á lo i autorizados, se nombrarou comisionados
prevenido en la correspondencia oficial I por precidir los encabezamientos y su-
recibida la semana anterior, se anuncie bastas y se facultó al Sr. Alcalde para

de que el Cardell es cesante de la misma | otra subasta para el desmonte en el ce- I adoptar las providencias que sean condu-
plaza que se le concede. | menterio con aumento del diez por ciento, centos al objeto de que se trata y que se

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del | Dia veinte y claco, fué, aprobada la an- ponga en conocimiento de la Administra-
tenor, se ecordó, ee dé su debido cumplí- ción de Hacienda.
miento de ¡o ordenado en la correspon- San Juan Bautista á 9 de Septiembre 
dencia oficial recibida la semana anterior, 1908.—E Secretario, Bartolomé Ramón, 
se extiendan dos contratos para el aiquí- I —V.° B.°—El Alcaide, Riera.
ler de las casas de los profesores de pri- I -----
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4
Núm. 651

í). Felipe Montull^ Juez de primera Ins
tancia y de Instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por primera vez y por término de 
veinte dias las fincas siguientes:

1 .a Una pieza de tierra denominada 
el Rafal de extensión de treinta y cinco 
áreas, setenta y cinco centiáreas (dos 
cuartones) de monte bajo y pinar, que «in
da por el Norte con tierra de Jaime Mi- 
ralles, Este con la de María Buñola, Sur 
con la de Rafael Tous, y Oeste con la 
da Magdalena Gomila; justipreciada en 
trecientas pesetas.

2 .a Otra finca llamada Son Más de 
extensión de veinte y seis áreas cinco cen- 
tiáreas (un cuartón y medio) á lo que sea 
que linda por el Norte con tierra de Mar
garita Cerdá, Este con la de Francisca 
Muiet, Sur con camino y Oeste con tie
rras de Miguel Verd, justipreciada en de
cientas cincuenta pesetas, y radican en el 
término municipal de Montuiri, y se ha
llan sujetas al usufructo á favor de Cata
lina Cerdá y Ribas y las posee María Cer
dá y Cerdá, á la cual se las Venden para 
con su producto hacer pago de las costas 
á que viene condenada en la causa que se 
le siguió sobre hurto.

Se señala el día catorce de Abril próxi
mo á las diez en Ja Sala de este Juzgado 
para la subasta y remate bajo los pactos 
y condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partea del justiprecio.

2 a Para tomar parte en la subasta de
berá el licitador depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio,

3 .a Los títulos de propiedad de las ex
presadas fincas estarán de manifiesto en 
¡a escribaoia del actuario que podrán exa
minar los que quieran tomar parte en la 
subasta, con los cuales tendrán que confor
marse sin que puedan reclamar contra los 
mismos.

4 a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso, laudemio y demás 
anejo al mismo será de cuenta del com
prador.

Dado en Manacor á trece Marzo de mil 
novecientos ocho.—Felipe MontuiL—An
te mi, Rafael Ferrer.

Núm. 652
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
Escribanía de mi cargo, se ha deducido 
demanda de pobreza á nombre de Gui
llermo Payaras y Frau con citación del 
Sr. Abogado del Estado y de Sebastiana 
Payaras y Frau esposa de Gabriel Ga- 
mundí y Llínás, como también de los he
rederos desconocidos de María Aua Frau 
y Ferrer, y medíante providencia de hoy 
se ha conferido traslado con emplaza
miento á dichos demandados, que deben 
contestaría, para que en el término de 
nueve diae comparezcan con este objeto; 
acordándose al propio tiempo, qne, en 
atención á que se ignora quienes sean los 
herederos de dicha Frau y Ferrer, se les 
practique el emplazamiento por medio de 
cédula, fijada en los sitios públicos y acos
tumbrados de esta capital é insertada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

En su virtud, y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á ¡os 
expresados herederos desconocidos de Ma
na Ana Frau y Ferrar, se expide la pre
sente, previniéndoles que en caso de que 
no comparezcan á contestar la demanda 
de qne se ha hecho mérito, en el indicado 
término de nueve días, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma cinco Marzo de mil novecientos 
ocho.—Antonio Tomás.

Núm. 653
CEDULA DE NOTIFICACION

En virtud de lo mandado por el Señor 
Jaez Municipal de eeta villa, en proveído 
de hoy dictado á solicitud de D. Marcos 
Vidal y Escalae en los autos promovidos 
contra los herederos de Pedro Ferrando y 
Escalas, difunto, Pedro y Sebastian Fe

rrando y Ocutestí, miyor^a da edad y na
turales de ésta, el Pedro vecino de la mis
ma y el Sebastian da ignorado paradero, 
sobre aviso prévio con dos meses de an
ticipación, para que transcurrido dicho 
plaza paguon al salicitante la cantidad de 
quinientas pesetas, se ha dispuesto, para 
la notificación del de ignorado paradero, 
se le libre la consiguiente célula, la cual 
deberá insertarse ©n el Bo l b t in Of ic ia l  
da la provincia para que en su día obre 
loa oportunos efectos en los autos de refe
rencia.

Santañy 16 de Marzo de 1908.—Pedro 
Juan Tomás, Secretario.

Núm. 654
D. José Martínez Aquinaga, segando Te

niente del Regimiento Infaateria de 
Inca número sesenta y dos, Juez Ins
tructor del expediente seguido por ha
ber faltado á la concentración el reclu
ta Manuel Beltrán Martorell.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo ai recluta Manuel Beltrán Mar
torell, hijo de Manuel y de Margarita, de 
oficio dependiente, de veintiún años de 
edad, de estado soltero^ para que dentro 
del plazo de treinta días á contar del en 
se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado sito en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de Inca 
númsro sesenta y dos, á responder de los 
cargos que le resaltan en el citado expe
diente bajo apercibimiento de qae de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel donde se aloja dicho 
Regimiento, coadyuvando asi á la admi
nistración de Justicia.

Dada en Inca á 13 de Marzo de 1908. 
—José Martínez Aquinaga.

Núm. 655
D. Manuel Medina Morris, Alférez de Na 

vio déla Armada y Jaez instructor de 
la causa por supuesto delito de contra
bando contra Pedro Pone Alemañy.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo á Margarita Frau Sastre; para 
qae en el preciso término de quince días 
á partir de la fecha de la publicación de 
esta Requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración.

Y para que tenga efecto, en nombre de 
S. M. el Ray (q D. g.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y en el mió pido 
y encargo ordenen su basca y captara y 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Palma 14 de Marzo de 1908.—Manuel 
Medina.—P. S. M.—Urbano Guimerá.

Núm. 656
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plana 
Hace saber: Qae debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
las especies de artículos qae á continua
ción se detallan se señala el día 9 del mis
mo, para qae las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en la Comisaria de Guerra de esta 
Plaza, San Sebastian n 0 1, sus proposi
ciones con muestras de artículos qae de
seen vender y qae han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos ios gastos ó sea obli
garse á poner las artículos qae ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción Militar.

Mehón 10 Marzo de 1908.—Valeriano 
Bosch.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal Ia, id. Ídem 

2.a, arroz, azocar, azucarillos, biscochcs. 
café, jabón coman, carbón vegetal, Ídem 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chule
tas, dulce, gallina, garbanzos, huevos, ja
món, leche de vaca, leña, manteca, pasta, 
patatas, pichón, pollos, queso, ternera, to
cino, velas de esperma, vino común, Ídem 
generoso é id. jerez.

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo
CUENTA, del 3.cr trimestre del aflo 1907 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................... ' IGOQ-
Ingresos en el trimastre de esta cuenta.......................................................... 319'80

Cargo........................................ 32980
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 92 55

Existencia en mi poder nara el trimestre que sigue................................... 237*25
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.......................................   . . » » »
2 Montes................................................... » > »
3 Impuestos.............................................. 30*50 » 30*50
4 Beneficencia.......................................... > > >
5 Instrucción pública. ...... » > 1
6 Corrección pública. ...... » » »
7 Extraordinarios..................................... » > >
8 Resultas................................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5818*44 319*80 5638*24

10 Reintegros............................................. » > *
11 Ampliación............................................ » * >

Cargo pesetas. . . 5348'94 319*80 5668-Í4

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1531*97 4*30 1536*27
2 Policía de seguridad............................. » > »
3 Policía urbana y rural.......................... 103*10 > 103*10
4 Instrucción pública.............................. 534*00 > 534*00
5 Beneficencia.......................................... 206 00 3000 236*00
6 Obras públicas...................................... 956*66 8*25 964*91
7 Corrección pública................................ » » >
8 Montes................................................... » > •
9 Cargas................................................... 1580'00 » 1580*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos........................................... 427'21 50*00 477*21
12 Resultas................................................. » * »
13 Ampliación........................................... » >

Data pesetas. . . 533894 9265 5431*49
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En San Lorenzo á 8 de Marzo de 1908.—El Depositario, Bartolomé Snreda.—El 

Secretario-Contador, Salvador Galmés.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Nadal.

Depositaría de fondos municipales de Manacor
CUENTA del 4.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 4654 55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................  . . . . 25453*97

Cargo.................................................. 30108*52
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 26338'48

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 3770*04
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios.
2 Montes. . . . . ........................
3 Impuestos. .... .................................
4 Beneficencia. . . .... ........................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...........................................
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes.................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas...............................................
13 Ampliación..........................................

 Data p e setas. . .
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositan*' 
En Manacor á 4 Enero de 1908.—El Depositario, Jorge Vidal.—Conforme.— El Se* 

oretario Contador, Juan Patera.—V.° B.°— El Alcalde, Bartolomé Artigues.
PALMA.— Es o u e l a -Tipo q r a f ic a

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
¡de las operación»

29’44 310'00 339*44
> » »

13019*48 4507*18 17526*66
1600*58 1646*85 3247*43

» » >
7730*19 2902*43 10632*62

741*92 24 00 765*92
78*85 » 78*85

35166*58 16063*51 51230'09
> » >
» > »

58367*04 26453*97 83821*01_

7720*85 2641*68 10262*43
4831*14 163963 6370'77
5557*12 2414*39 7971*51
890'00 890*00 1780’iX}
555*80 2673*43 3229'23

6607*29 172400 8331*29
5326*74 1625*30 6952*04

19816*86 12138*08 31954*94
* > »

2406*69 792*07 3198*76
» » >
» » > _

53712*49 26338*48 800502L
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